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RESPUESTA A CONSULTA FORMULADA POR EMPRESA INTERESADA EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 
 
 
Vista consulta formulada en relación con la licitación del SERVICIO DE ASESORAMIENTO 
EN LA MEJORA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
DE ABASTECIMIENTO URBANO DOMICILIARIO Y EVACUACIÓN Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES EN VARIOS MUNICIPIOS DE LA ISLA por la que solicita 
confirmación sobre si, dada la limitación de documentación a 5 págs. para cada lote (según 
Art. 9 del PCAP) de la Memoria descriptiva de los trabajos a realizar, se puede incluir un 
anexo con planos u otra documentación que permita su mejor visualización, POR MEDIO 
DEL PRESENTE SE ACLARA que: 
 

 Tal y como se recoge en la cláusula 9.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige la presente contratación, la memoria explicativa se limitará a 
cinco páginas a una cara, incluidos planos: A4, Arial 11, interlineado sencillo. En 
atención a esto, toda la documentación relativa a dicha Memoria descriptiva deberá 
estar contenida en un documento con una amplitud máxima de cinco páginas. 

 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2017. 


